
  

    

  

Guayaquil, 30 de Mayo del 

MARIA ELENA AZAR AMAT 
Ciudad. 

    
De mis consideraciones:   Cúmipleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de ta 

Compañía DIESY S.A., celebrada el día 30 de Mayo del 2018, tuvo el acierto de elegir a 

usted PRESIDENTA de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y 

deberes determinadas en el Estatuto Social. 

En pl desempeño de sus funciones, usted ejencerá de mañera individual, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el Estatuto 

Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya 

Escritura Pública'de constitución se otorgó ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, Dr. lvole Zurita Zambrano, 23 de Julio del 2001 e inscrita en el Registro 

Merrantil del Cantón Guayaquil, el 28 de Agosto del 2001. 

Atentamente, | 

  

GERENTE GENERAL 
| 

ACEPTO.- El cargo de Presidenta de la compañía DIESY S.A., según consta del 

nombramiento que antecede.- Guayaquil, 30 de mayo de 2018 
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—-—4 109 DATOS” DE ESTA 
a 38 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

  
SÁ MARIA ELENA AZAR AMAT O EN HOJA DE SEGURIDAD 
PRESIDENTA MERCANTIL ADJUNTA 

GUAYAQUIL     C.C/ 0901024232 | 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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